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.~ DECRETO

QUE CREA EL COLEGIO. DE
EDUCACION PROFESIONAL DEL.

ESTADO DEZACATECAS



LICENCIADO RICARDO MONREAL ÁVILA, Gabritindor dri Esildo dr
Znenterrís . en ciercicio de la facultad que m- confirmi Ion artic~'itio~ 92 fracciones
XXI y 95 de 1 .1 ¿.mislinición Polilien <Ir¡ Esincio ik- 7-ir .nicc.i s ri,

	

cm, l.,< nilica .lti ,
11 y 29 de la Ley Orgánica de In Admininfracimi Púlilica del Fstado de Uctuceas . y, 1 -, dL
la ~c .v de las Entidades Públiciq Parnest<ntni~n ; v

PRINIERO.- Que es preocupación de) Gobienio tícl Fsladri proporcionar a la población la

educación que propiciesu innionioso descrivolvimiento .sricial . flumann y pioresinnal ;

SEGUNDO.- Que el avance cientrífico y temológico y el desuirrollo cconómico de nitirsim

-Esuidot:,asi como la necesidad.de fortalecer el proceso productivo, exigen li rcil-maci6ti,de~

personal profesional calificado,

*CONSIDFRANDO

TERCERO.- Quc mi consmiritcLi . C.n indispeimible conlAr con

	

(pir iiiiliiilnrn

la educación profesional t¿mica y vinculen de. fomin niñs (nictírera a la escxicla N , 11

editcando con los sectores productivoi, y

CIJARTO.- (»r, por*lo mismo, -w .nocmirio icorientar y rc%mlc,mr las profrsiones

-estimulando-su mayor aplicación a losi-Tequen.mienlos productivos cnintitics, rrgititinics y,

sectoriales y wnpliando así las opciones de educación po\I .~emiidnria que equilibren la

.preparación témica con la formación cultural y social Meducindo.

Por lo tinteriormente ~puesto, he tenido a bien expedir el siguiente.

DECRETO

4

QUE CREA EL COLEGIO DE EDUcAcióN rnoPESIONAL TÉCNICA DEL
ES-TADO DE ZACATrCAS

cArITULO 1
PRINCIPIOS GENERALES

lo
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fonnación de recursoí humanos calificadox. conforme w lo." reTierimientos

	

necesidades-
de¡ sector productivo y de la ixrrmción proictionni del individilo.

ARTICULO S.- ri Colegio tendrá ¡assiguirnics facultades :

ARTliCULO Y.- Se =.a el Colegio de r1dux:nción Pmf"io?Lil

	

dcf r=- tndo de
zac;tcml. eomo organísino público d~coilniiz.ltlly tic G#ohierno M r-sindo. con
personalidadjurídim y. pnirinionía, propíos.

ARTICULO 7-- ri Colegin, Conna [mrtc de¡ Sist~i~ Nacional de Colegion dé Lducaci6n
Profesional Técni=. .11 que ne denoMinar.i -CONA lT"P- .

ARTICULO 3.- El eloinicilio de¡ Colegio
Estado. pudiendo estrbl= p1iinteles m cutalquier municipio o I~5dad. conuiriuio, en todo
momento con. la.arrohnción que miti la <ZccT~inri .i de Editenci5n Pública �¿cl Gobierno
rederni y In opinión técniciticf Colegio Nacionalde f:tim.nci~,ii

ARTICULO 4, CI Colegio tendrá-por objeto crintnibuir nt d=..n ¡lo cssatal :mcdiaiite la

1.

	

Operar por medio de los planteles que se transficren. l a prestación* de Servicios de
Educación Profesional Técnica y de Cipaciftición :

H .

	

Coordinar y supcrvinor in imp.inición de la llducición Profi:.sional Técnici. a s¡
como la presinción de los sc"icio!r(lc capacitación y los lecnológit:os qtic~ciiiccn

los plantelesasu carro . a s¡ cmno los Servicios de 'poyo y ntención a la comunidad :

[Ir .

	

P.irticip.i r en !n iicf'ii~ici<;ti le la t,Feria de it)~ Sen-icios (te Fríticirión Profeitonni

récnic .i . fe :,,~ de

	

asi como de nix,yo Y,alención a la

corminid .nci :

IV.

	

Reafizar. conitmianicnic t:cn el Colcrio Nacinrial de Fduc.nciñii Profesional Técnica.
la Planención <le 111,rdi .11,f,

	

J .Ireo riazo (fe¡ dIcsirnili(1



EstablecC .- clundiond .rinicnic col] lon

	

ion

mcc.inisitinq e

	

pcnn.iiiczilrn tir % incifinrim, rmi l,,< ,ecinr~.

público . Soci .11 . privodo Y cliltz :ltist,~

V-

	

Llevar a cabo las accionc.s de vinculación e intercanibio con orgiiiinninq e

inirmacionale.n . de conformidmi con los linc:inticinos qur csiabiezca ellnstitucion~
Colegio.Naciosin] de Educación Proli:sional f¿cnici:

VII .

	

Revalidar y establecer equivalencias de citudio para el ingre.n o a mis planteles en'
términos de la mirmatividad iplienhic ;

1 VIII., Otorgar reconocimicillos dé "li(Ic7. oficixil a Ins csitidios de escúclus Mnicuinres
que dw= impartir ín educación prorbional técnica a nivel ponlsccxjncLirin de

conformidad con los lincamientos emablecido.i por el Colegio Nricionni de'.
Educación ~c3ional Técni�cn -y--ej*errci .-In -supcirvisión de, las -mi~ -de

Ministrut los rcicarsos; f`mancierris y xtipcirvisni- 1,1 oprración adlininistrativi de los
planteles,yUnidadrsAdministmtívm-q.u.cest¿mbnjo .ncoordittación :

.1

*~ciónjdc los

~ .XL

	

Envi=, p,up =¡a .% d"e=idadcs de materiales didácticos al Colegio Nacional de
Educación TInrifirsional T¿cnicr4 ,y 0

1
xteriormente

	

distribuciáil en sus

Técnica autcrrice su producción ;

XW Integrar el untepm"o,dci- -pmgmpm operutivo anuál. incluyendo el de sus
planteler,

~i-YJU

	

Aplicarlas políticas de mantenimientri,Trirventivo y crince ivonJa -inrme"nicttiri y

equIpo ;



XIV. Definir los montos (le las cuotas de recupcración tic los servicitu; y supervis¿ir su

cohro y arlic.nción . confinnica Hn polílicas Y criterios gtitcr.sit~ e�ja1, 1 Ciclos por el,
e

Colegio Nacionni de Educación Proflesionni T¿cnica:

XV.

	

Adminísirnr y nplicir In, recurso.' propios que gerteren lo .,t planlefes:

XVI.

	

Comolidar, vnfidar y remicir 1,1 inflormación (le planteles rrquerida por vi Col9:gio

Nacional de Educnción Prol`esionni T¿cnicn ;

/XVII . Coordinar Y supervi-nir que las adquisicirmen de hienes y servicios se
.
higafi . en el

ámbito de su competcneii. confimmc a la norturílivítiad apficable� ntendiendo . al

origen (le los recursos :

XVIII. Brindar asesorfa yapoyo legal y adiiiini5tntivo a loi plintc1es:

,,,lXIX. Aplicar las políticas y nomas de promoción y dirunión ciantni tic los Servicios de

f5clucirción ProCesional récnicu. de capnci1nción y tecnológicos, así conto de

atención y apoyo a la comunidad:

XX.

	

Proninver y rcnii7.ir ictividaden ctiitkar.ii~ . recreativas y deportivw,

	

que coadyuven

al desarrollo integrni y armánico tic¡ cduc.irrdo y cip.ncifando. co benclicio (le la

comunidad de los planteles bajo .su coordinación y de 1 .1 .nociedad en general:

XXI . Supcnisar la custoclia. uso y. destino Le !os bicnes muchies e inmuebles de los

planteles bnjo si] cargo;

XXII . Verificar !,a aplicrción de la normi.tividad contaspondiente en ¡os plaracies de su

comr. ciencia:

Xlil.Impuisar y supervinar w pinmeles. los linearnicntos s- estándares Je calidad
1/x

XI V . Lis demas que se .nn'if-incs a su nniornic7n o que se deriven de otras dis.Posiciones

le~iles .



c-Ari,rt , r,(> n
DEL PATRENTONIO

ARTICTILO G:- 1 : 1 pairimonio de¡

	

d... Udircación

	

lécnica Ifel 1

eltan constituititi por lo siguiente:

1 .

	

Todos los bienes muchics e inflitichien quese learecten. Inivilicm 41 Itltltlicn :

11 .

	

Los recumos que se le,~sigiicn :

111.

	

Los ingresos propion (pic gencru :

W

	

leg.itlíy.q y doniciones qu9: rn .niv favorn. , rralicen :

Y.

	

Los subsidios que le oforguen el Gobierno MEstada y los Municipirís; y

VI.

	

Los demis ingresos. derechos y bienes que adquiem por cualquirr título lcgil.

El g=to de] Colegio, tanio de servicios personales, operación, conservación y

mint~" i=to, se fínanciará con los recursos que aporta el Gobierno red=¡ conforrne al

corrvenio suscrito, así como los quc, de acuerdo con sus compromisos adquiridos, le aporte

el Gobierno MFEstado.

ARTICULO 7.- Los bienes inmirebles que Comw parte dei patrinionio dc1 Colegio serán

inalienables, imprescriptíbles e inembargablm y en ningún =o podrán constituirse

gravárnericisobre ellos,

La custodia, uso y destino de los bienes íívmllcblcs. no podrá variar.se, sin la autorinción

MColegio Nacional de Eduwción Proiesionzil Técnica.
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CAPITULO llf'
DF LA ORGANIZACION

ARTICULO S.- Para su administración, cl Colegio contará con:

L

	

UnaJunta Directiva: y

IL

	

Un Director r-

ARTICULO 9.- la Junta Di=tí~ .terá~ct árma de-gobi=-o, d¿k.CLIcoo,y se iintegrarí

delasiguienttmancm : *

1 :

	

Por ci .w"ídcir público, que

	

l:mtud#,

lí,

	

Porel útular-d¿: la Secr~,t de Oducación y Culturn;

111 .

	

Pore¡ titularde-la Sceirtirin dcPlatjcnción y F,-jmm-Ls-.

M

	

Por el titular de 1.i .'Cetmiiifía de la Conirriloría GMCM1 (le] FSlado ;

V.

	

Por tres representantes del sector productivo de¡ r1sindo. niicmb~ del Comité de

Vinculación F--staiii~ y

VI.

	

Por dos mp~, cntanacs del Gobierno Fedemi. designados tino por la Secretaria de

Educación Pública y el otro por el Colegio Nacional de Educación Prol`irsional

Técnica.

Por cada miembro (le la Junta se noribram -in supicnte que nclúlrn en caso de faltas

temporales del titular . en los wrminos que fi¡je el Fstntnm.

Asimismo . !a Junta Direcci~a ,odia invitar a sus sesiones a quienes estime que con sus

opinione5 r,nedan cone ; o ,.nr n ¡,a incior =lizacián del obieto del organismo, con voz. pero

si,l ~ oto

Frí las sesiones de !a Junín Directiva participará el Director del Colegio con voz. Mo sia

voto .



En ningún cwp la Iiinta Directiva podraí tener min de mirve

	

timinrev

ARTICULO ID .- I .n )nnen Direcliv ., lendrá Hn sigiliciylv~

Autori7nr las polUicas M Colcgin ermiortur a

	

enutid.,i ri- el

Sistema Nacional tic Colegio.s <le F-cluención Pror7sional 1 érnicn :

H .

	

Aprobar el

	

del prextipuento jerticil de

	

ep,em. del

	

fe

conítinnidad con las disposiciones legales nplicables:

Apmhar su emniuto y 1 .1 orginni7ación idinini.llmli%" en lénninos de ( .In Millicas y

lincanticruos gcncrnies que cuyita el Colugid Nacional de Mucación Viviesional

'-'r¿cnic3 ;

IV.

	

Aprobar. previo .informe de -.Ia .4 .,stm,cia .de mntmi y dictamen de la auditoría

werna, los estados fi=ncieras del. Colegio y . nutorHnr la publicación de Ion

mismos;

V.

	

Aprobar y. nutorizar el nombramiento de los directo". de¡ plantel, mí como

servidores públicos de confiareta del Colegio que la mis= Mermine, de

conro=idad .c¿Wi-los criterios

	

cides1 .
dél Sisierna Nacior4Tde Colegios de

Ureación Profesional T¿imica,

VI. .

	

Conocer y en su caso. aprobar los infiarnics; periódicos que rinda el Dircetor Estatal ;

VI1.

	

Aprobar el uso de los Íngreson prornos quese gcncrcn:

Vi
.
11.

	

Aprobar los planes y prngr7imf.ts del Colegio~con rormi a ¡.a norritatividad aplicable:

Pro~ la crencitin de unidatics d~- concentradas : y

X.,

	

Las ticniás que con este "Hctrr le conficri1n las di.nrxi.nicíoncs legales aplicables.

Á'RTICULO 11 .- La Junta D~rectiva seniortará de manera ordinaria cada tres meses.

Dichas sesiones schn virilidas con la asistencia de por lo menos ] .a mitad más uno de sus



PE12222 ORIZiAL

miembros . cairc Ion elinic .% dcherfin estar ¡oS represeninmes de¡ Gobicnin Fedcni- teniendo
.ni¡ rir .nicietite voir, eje calidad l'ar .n el ca.v, de elltp;% :c

'ARTICULO 12 .- El Direcior Fnt .itii de¡ Colegris . ncrá designado y Mnovido por el
Gobernador M Fstado . y perrnanecem en si¡ cargo cuafro afins . ptidicnifo sesr rntíficado
par.1 sin siguirrile r)crf"<If, rx,r únici N.C7-

Debed ser ciudadano mexicano, contar con titulo profesional), expcriencil en el cinipo
tecnolólFíca . de l.n educación 3, administrución pública .

ARTICULO 13 .T El Dirtrior Ests:stal de] Colegio tcndrí las siguientc.inirihuciones :

1 .

	

Actw como mlm=t=c .legai de¡ Colegio con las modalidades y fnculindes tpir
fije -fá Junta Dircetivaz

H.

	

Dirigir técnica y sidrísinistrutivrinscritenf Colegio :

111 .

	

Proponer a ¡si
. Junta Directiv;ii . los; planteles 7n==rios para e( desarrolles .-de les -

- xclividade3 de)

	

wrirQmc a Wriorinatividad.,intelirir y m l= p¿liLica~
linciunientos y,cñtcrios

	

que e:itnblwzn el Colcein Nisciortal

	

EducuciónlFaerla.
Profwional Técni=

IV.

	

Proponer la designación de los directores *de . los pl.mtclcs Y de las semidores
públicos M Colegio de conrorrnidad con las disposiciones aplicables*." j_-

V .

	

Pari icipa r con %,o7- pero si. si voto, en las scsiones de la Junta Directim

VL

	

Cumplir y ha= cumplir la Icgislación, el FIstístisto y las d=ás disposiciones
aplicables al Colegio :

VIL

	

Cumplir los Acuerdas que =¡la In Junta Dirce t¡va
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Vflr.

	

Proponer a la Junta Directiva , eJ csintuto y. organización sáministrativa pis ttirminos

de las políticas y linenmiefflos grne~l~ que- emita

	

Nacional de

Educación Profi:sionalTécnica:

M

	

Cumplir con las disposiciones rítie dtriven de¡ Sinicitun Niteituitil de Colegios de

Educación Prrifesímini Técnica.

x

	

Elaborar y., presentar los prinyectas; de prngritarias, planw y presupternios o In Junin

la.Conrifinadón- bV iincrina : Njicjoimr'<I¿- , Colcgim d~ ,rduc.lción

Técniciry una vez apmh~don. iofrcwli , .i-

XII.

	

proporcionar a* tu ijastancia dí' cmi-"¡ ii-~- riciii¿Lid&-Y el altoyo técnico y

adminisiritivo que requirra para su eficicnte fttncínm. miertm- y

XIII.

	

Las demás afines a las anteriores que ?e i.nign~ la Junto F)ircciit-n oxe dcrivm de [as

disposiciones legales aplicables. .

ARTICULO 14.- En el Colegio finicionará un Comité de Vincuinción

	

inicúrnclo

por reprcsmt
.
antes de los sectores productivos . público, social Y rrivado . encargados de

asesorara¡ Director Estatal en Institict-visión tic los senicios quc jtrrstnn Ix-s

	

y en

la vinculaciár) con los sectores productivm

En cadaplantcl se constituirá un Ctymiié'dc VincidaeWn que finicionará como niccinisino
Propositivo, que permita 1,1 participación de la comunicind y (fe los sectores productivos :
público . social y educitivo en sus; actividades .

Estos Contiti5s litricionitran en los términris de la rrirmatividad que ritm i .11 cierto ne expiti .l .

ARTICULO 15- En los I¿rininns de 1 .1.5 ley" .1PIiclillcn . 1,1 Secrriarir: de !.a Coniraioria
General M Estado . deternibiarirt lo% insininicnios tic coniri,l para el Colegio .



CAPI] PLO tN'
DE 1,05 PLANTELE-S V

Dh. LAS TINIDAD17-5

ARTICTILO 16.- "ir., el desirrollo Y cilinriinlicntn -& "¡s obictivos. c l Colegio operan

desconcenirrid .nincrue n 1rrdvé% (ir plantel" y unidaden. 1 .1%

	

se MU.lni7.Ir.iii corirnimie
al Convenio suscrito con el Eiccirtivo Fecli:tril y con H-no en Io,

	

Y criterios

generales rstablecidos por el Colegio Nacionrif de Fducación Pmf~ionni T¿-cnica~

ARTCULO 17.- Cada planfeiserá administrado por un Director. quictri será dicsi o

	

o porid
1 .1 Junta Dirci:tiva . a pmrtic.m .i de , Dirci:lor

	

crinfrimid: a ha normativicind aplicable.

pernumecein en sir cargo cuntm afim pudiendo ser desigrindo nu.e"n3=tc para otra

periodo igual por urinsoli vez.

ARTICULO 19.- Los planteles condyu~mmn con el Colegio para d cumplimiento de su

objeto y tendrún las siguictucs ritribucionen :

1 .

	

Impartir cducacion Profirsiondil técnica y premar dirmunnirrit e ti" wn-icius de

capacit.nción :

	

.7~.

W

	

Or~nr los ~~icinT (k- -ritc-nción n 1-1,conitroídad .

M.

	

Reali7,ir accione~ (le vinculación con los sectores productivo-.;: público, Wcill y

priviido ;

1 V.

	

Aplicar las fidifflicas- noma.s y

	

lincantictitos para dicientar su operación y
: ~ *

	

garantizar la calidad de sus servicios;

y :

	

Realizar los proyecins; iniernacíonales que terignin a su cargo :

Vi.

	

Ejecutar los sistemas de gestión administrativa y acad&nim ;

Y .¡r

	

Registrar y conser"« r la intírniririnción y dincurnenuición de los altirnnds, personal

dicadérnico y adininistrativo ;
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Vil¡ .

	

Promover y diftindir lon sen-icios que c , t< ,rg .' :

IX .

	

Cuidrír y dar el m.,n , cni,nientn -11 cqtiir .nlllicllln
e

pER12DIC~CC',RC~1A~

X.

	

Pmporcionar ",rvicios pmfi~ionife.s (le apoyn y nnesorin a entidatic.n y orgrínismos

de los sectores público. socini . cducativo, y rrivadrí, rcipecio al dcllrr(,110 .dc

proyectos prodiretivos. así ¿orrín para In solución tic pn,I,Iciii .~n c~r~irico.~ tic 1 .1

actividad t¿-cnic .i : .y

XI.

	

Las demás qm ncin nímes a su nalumic7n o que Fe derik-en tic "e instrumento o de

otras disposicionen leglics .

ARTICULO 19.- tan directores de los pizulteles tcndrin In .i qigtiictitcs atribuciones :

1 .

	

Dirigir ncidémici, técnici y itiministrativanictucal planirl:

H.

	

Cumplir crí el ambito de su conipcicricin. las directricr% . icilrrdtss. remiluciones y

disposiciones que derik-en del Sisictua Nacionni de

	

de Eduención

Profesional T¿rcnica . asi como de la Junta Dirciiii,n y. del I'itulnr del Colegio (te

Educación P,,resioni récnica del Elsindo:

111. Prov= lo necesario para el correcto runcion.,nuento de sus ComiL¿s tic

Vinculación : y

IV .

	

Las demás que le conríeran ti normatividad aplicahic .

CAPITULO V
DEL REGIMEN LABORAL

DISPOSICIONES GENFRAUS

ARTICULO 20 .- Fl Colegio tic Uducación

	

lécnien del r-5i .ncli, de 7. .nc.nteen, .

será el titultír de las relaciones juridicns Y Ini,.nr.ilcs con los iini,niitinrem ndscritns t

Planteles y 1,'ilid.idcs

	

que ne le ha .yan tr.niist'criclo en término.s dc1 Convenio

de Coordirínción s, sus anc.xns te1cntcos .
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Directim

Públicas Parmestatal=

TRA NS 1 TO R105,

ARTICtILO 21 .- I .as reincionen lnbc,ral~ entre los tntAind<lm.n y el Colegio, de-JIducación

Profesional Técnica de¡ E-sinju . se reffirán en términos del Convenit, de Coordinición v el

Acuerdo espccífico su.scrito con el Sindicnir, 1 Inico dc'['rnfxijid4ir= del Colcgio Naciomi

de Educación Profesional Técnica . l a Icv de] Sen-icit, Civil dc¡ Estado y las. demis

dinpo3icion" legal~ .irli~ibicn .

ARTICULO 22.- En la re¡ .,ci ,;n tic trmi�jo. w w,pc amo y aplicirón J .I .n

Generales de Tmbajr, y el M.inuni de Pmtncimci'amrd.id." entm el Colcrio Nai~l de

Educación Profe.nimni Técnica y el Sindiento (Inico, tlc'I'r.lfmjntkim-.% del Colegio Nacional

de Ejur=ción Profc~itiiuii T¿~ili~ : wf 0,nio Yo% ~T=sil.ltf4~ de La revisión que de Im;

rnismos se hasan .

~ÁR.T~ICúLo 23.- El n5gimen de ~dnd Social aplicabic.2LIOS.Irniúlindom,s de] C¿l<:g¡

será el del rrmituto de .Seguridad y Servició~ Soc'nit~ de 1<=TmMadn=-GC. f T..

	

o..

Artículo Printem, El ]n,sw te de=to*'enimrá en--Mgor cl.'dta siguiiente _d ~de *u

publicación en el_Petiúdíco Olicial, OWnOja

Artículo Setuntín, En el témino de noventa días-contados a partir dé la r=ha de su

publicnción, el Director E-matal. deberá cL-Iborar CI . Estatuta OTánico del Colegio de

Educación Proiwioml T¿cnicn del Estado, de 7ncatcc:L-,I.mm su presentnciéin a 13 Junta

Mículo Terctrm, lancrIbase encl Regi~ Público dc-Orgintismos: Des=u~tli7ado ,;, en

cumplimi6to a lo di .nr)urnlo ror el Artículo Qu into transitorio de la Icy de 1= Entidades
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D .,, D 0 en el De"cha M Poder EjectdivoM Estado, a los onvedi .n.% M ni", de*'de mil novecientos.noventa y nueyr-

ELSECRETA

ING.- RA

C.P. GUILLERNIO.IMIZAR

EL COJIFRINIAMIR CONSMUCTONAL

	

F.TrAno

; ,

	

1 , ~ .--l- -

	

1 :
Mr- RrCAM

:', 'Y~j
T

M-

M.NO4L DE GOBIF

C.r. GLORIA qlIGENW(11)MZ.A.,tEZ .IINIENEZ

JA GENrRAL Drí, rSTADO

-P*l-~iICDDIZ:O OFi~-


